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Resolución Gerencial

. Punchana, :¡.1

VISTO El Menrorándum No 1345 -2024-GR,LTGER ESA/30.07, de fecha l6 diciembre
de ?074, emitida por la of¡c¡na Ejecutiva de Administración de la Gerencia Reglonal de salud
de Loreto que autoriza la baja de los bienes muebles patrimoniales por la causal de
R.ESIDIJOS DE APAR.ATOS ELECTRICOS V ELECTROt\tICOS sustentados en el Xnforme
Técnico lVo 042-2024-GRL-GRSL/30.07,03 de fecha 10 diciembre de 2024 medlante et
cual se recomienda la baja de los bienes muebles patrimoriiales considerados en el Anexó
No 0f. y;

CONSIDERANDO:

,,/ Que, med¡ante Decreto Legislativo No 1439, se aprobó el Decreto Leg¡slativo del
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Sistema Nacional de Abastecimiento, el cual tiene como objeto desarrollar el Sistema Nacional
de Abastecimiento, y, como finalidad, establecer los principios, definiciones, composición,
normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las
activldades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz,
promovlendo una gestión interpretatlva, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestiórr
por resultados;
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Que, mediante Decreto Supremo No 217-2019-EF, se aprobó el Reglamento del
reto Legislativo N' 1439, Decreto Legislativo del sistema Nac¡onal de Abastecim¡ento, el

tiene como objeto desarrollar la Cadena de Abastecimiento público, con una visión
sistémica e integral, y como finalidad, regular los mecan¡smos para asegurar el
aprovisiona miento y la gestión de los bienes, serv¡cios y obras que requleran las Entidades
para el cumplimiento de sus metas u objetivos estratégicos y operat¡vos, a través del empleo
ef¡ciente y eficaz de los recursos públicos asignados;

Que, med¡ante Directiva N" 0006-2021-EFi 54.01, "Directiva para la gestión de bienes
muebles patrimoniales en el marco Qel Sistema Nacional de Abastecim iento,,, aprobada
trediante Resolución D¡rectoral No :0015-2021-EFl54.Ot y su modificatoria med,ante
Resolución Dlrectoral No 0006-2022-EF/S+. O r; se regula ta gestión de los biénes muebles

Que, el artículo 47o de la Directivar mencionada, establece que la baja es
procedimiento por el cual se cancela la anotaciónide un bien mueble patrimoÁial en el registrp
patr¡moniál, Esto implica la extracción correspondiente del registro contable patrimonia-i y su
control a través de cuentas de orden, cuando corresponda, la que se efectúa confoime a la
normatividad del SNC; .
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.. que formen parte o sean susceptibles,de lncorporación at patr¡monio de las bntidades del'Sector Púplico que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de Abastecim¡ento;
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Resolución Gerencial
punchana, ,¡ 

CI u

Que, mediante Resolución Dlrectoral No 008- 2020-EF/S4,01, se aprobó la Directiva
No 001-2020-EF/54,01, denominada "Procedimlentos para la Gestión de Bienes Muebles

de Aparatos Eléctricos y E ecirónlcos - RAEE, a ftn ce preven r tmpactos negat vos en e
ed o ambiente y garantizar la trazabilidad del manejo de bienes ca ificados como RAEE;

Que, el numeral 6,1 y 6,4 de Disposic ones Genera es de a reFerlda D rectiva
tab ece que a oCP, identifica.los bienes mueb es patr monra es callflcados ccmo RAEE, Si

p0r a natu ra eza del blen se rec¡uiere mayor información, sollcila a poyo a las áreas técnicas
especialrzadas de la Entldad o.contrata os servlclos de una empresa especia izada en la
materia o de un profesional especia ista para la identlficación técnica de OS RAEE, SE

itl ?t)t,

o

Que, la causal de RAEE/ han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia,
se encuentran inoperatlvos y son descartados o desechados por el usuario, por lo que
adquieren la calidad de residuos, comprende también a sus componentes, accesorios y
consumibles, Dicha causal de baja se encuentra prevista en el literal h), del artÍculo 4g de la
Direcliva referida;

Que, mediante Decreto Supremo N" 009-201g.[4lNAlv], se aprobó el Régimen
Especial de Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y E ectrónicos; cuyo ob¡eto
es. establecer un régimen especlal para 1a gestión y rnanejo de los residuos de aparatos
eléctrlcos y electrónicos (RAEE) como residuos de bienes priorlzados, mediante la
determinación de un conjunto de obligaciones y responsabilidades de los actores
nvolucrados en os diferentes etapas de gest ón y manejo, el cual comprende actlvidades

dest nadas a la segregación, almacenamlento, reco ección, transporte, valorización y
isposición final de los RAEE, teniendo en cuenta condiclones para la protección del ambiente
Ia sa ud h uma na;

Que, el artículo 24o del mencionado Régimen Especial, Sena a que se considera
'generador de RAEE a toda persona natural, entidad privada o entidad pública, que, en razón
de sus actividades domésticas, industriales, comerciales, de servicios, administrativas o

res duos a partir de ellos. También se considera
no se pueCa identificar al generador real;

rtículo 25o del referido Régimen Especla prescr be
ntregar los RAEE a los sisternas de manejo RAEÉ
o en forma indirecta, a través de os operadores de
caso de las personas naturales o entldades privadas

también pueden entregaÍ sus RqEE a os d istribuidores y comerc a rzadores que formen parteo de un sistema de manejo RAEE, sin realizar pago o cobro aigun o por ello;
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Estatales ca ificados como Reslduos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE,, y su
modificatoria mediante Resolución Directora No 0o0B -2021-EF/54.01; que tiene por objeto
regular los procedimientos para la gestión de los bienes muebles calificados como Residuos

configura la baja de los blenes muebles calificados como RAEE cuando los AEE no resultan
útiles a la entidad y son descartados o desechados por haber alcanzado el fin de su vida ú l

por uso/ ser obsoletos o encontrarse inoperativos o inservrb es, conviríéndose en residuos.
La oaja oe los bienes calificaoos coro RAEE es un proced mren:o p"evio para su doraclón,
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Reso§wción Gerenciai
Punchana, .i...:

Que, asimismo, el numeral 7,1 de Disposiciones Específicas de la mencionada
Directiva estipula que la OCP, mediante informe técnico sustenta la baja de bienes por causal
de RAEE y lo remite a la OGA, para su aprobac¡ón, adjuntando la relación detallada de los
bienes calificados como RAEE, de acuerdo al Anexo I. De ser conforme, en el plazo de quince
(15) dras háblles, contado a partir de la recepción del expedíente, la OGA emite la resolución
que aprueba la baja;

Que, de conformidad con el numeral 6,1 de la Dlrectlva indicada, la OCP, identifica
los bienes muebles patrimoniales calificados como RAEE, EI Area de Control Patrimonial ha
identificado los Doscientos Cuarenta y Nueve (249) bienes muebles patrimonrales que se
encuentran en situación de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, por haber
alcanzado el fin de su vida útil; conforme se indlcan en los informes técnicos remitidos por ,

la Unldad de Informática y Telecomunlcaciones;

Que, estando a lo expuesto precedentemente, y luego de la evaluación
correspondiente efectuada por la I Oficina de Control Patrimonial, la Dirección Ejecutiva de
Administración recomienda la emisión de la Resolución mediante el cual se apruebe la baja
por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE de Doscientos
Cuarenta y Nueve (249) bienes muebles patrimon¡ales, detallados en la presente Informe
Técnico;

Que, estando a lo informado por la Oficina Ejecutiva de Administración y con la
isación del Sub Gerente General, del Jefe de la Oficina de Asesoría lurídica y del Jefe de la

Oficina de Contro Patrimonial, lvlantenim¡ento y Servicios Generales de la Gerencia Regional
de Salud Loreto;

Que, en uso de las atribuciones y facultades conferidas al Gerente Regional de Salud
de Loreto, mediante Resolución Ejecutiva Regional No 477-2024-GRL-GR, de fecha 23 de
octubre del 2024 y de conformldad al reglamento de Organización y funciones de la Gerencia
Regional de Salud de Loreto, aprobado mediante Resolución Ejecutlva Regional N' 164-cRL:
P, de fecha 27 de febrero de 2015, el mismo que fue ratificado mediante Ordenanza Regional
N' 008-2016-GRL-CR de fecha 02 de mayo del 2016;

SE R.ESUEI.VE:

o
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Artículo Prirnero APROBAR la EAJA dei Doscientos Cuareñta y Nueve (249) bienes muebles
de propiedad de la Gerencia Regional de palud de Loreto por la causal de Estado de Chatarra,
cuyo valor de adquisición es de S/.28l,p21.n8 (Doscientos Ochenta y un N4¡l Veintiuno con
1B/100 soles), depreciación acumulada al 3lll2lZA23 total es de S/ 204,927.53 (Doscientos
Cuatro Flil Novecientos Veintisiete con 53/100 soles), depreciación del ejercicio al 30/09/2024 es
de S/ 5,32X.64 (Cinco mil Tresientos Veintiuno con 641100 soles y Valor Neto es de Sl 70,772,0\
(Setenta lvlil Setecientos Setenta y dos col 01/100 Soles) de acuerdo a los detalles establecidos
en lo Anexo 01 que forma palte de la presente Resolución.
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CU ENTA
CONTABLE

VALOR DE

ADQU lS tctóN
_s/.

DEP R ECIACIóÑ-
ACUIVIULADA AL

31. r.2,2023

DEPRECIÁEó
DEL EJ ERCIO
go.o9 -2024

VALO R N ETO

sl.
91050301 28,483.2s 28,483,2s
91.05 03 03 1,953. O1 1 gq? n1

1503020101 7 46 5.99 3,320.74 325 s6 3,8L9,69
r.so30 2 010 2 !,506.77 1,504.77 2.ao

!l 1s03ó20301 1,O7,917 ,79 72,24A.73 4,760.79 3L,50A.27
1503020303 2,609.44 2, 13 8, 58
1s03020402 99,489,33 2 235, 8 7
1s03020901 LO 420,a] 1,O,577.82 6:1.83 14o.42
l_ 5 03 020904 5,1,87.22 4,938,81 ,o 07 2La.44
1503020905 2,940,00 2,690, so 1.59.75 89,75

6,160.99 249.84 L4Q.7 3
1503020401 1,388.40 1,386,40 2. O0

Total 281,021.18 204,927 ,53 5,32!.64 7O,772,O7
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Resolución Gerencial
punchana, t{j 0l[ 21l?i

BAJA POR LLA CAUSA
AN EXO N" O].

L DE BEN E5 OBSOLETOS RAEE

L}

rtículo 2'. - Cancelación del Registro patr¡mon ia I y Extracción Contable, Remitir
copla de a presente Reso ución la Oficina Ejecutiva de Ad min istración, a través de a Oficina
de Control Patrimonia y de Economía, para la respectiva cancelaclón de a anotación en el
registro patrimonial y extracción en los registros contables de los bienes muebles deta adcs

n el Anexo No 01 de la presente Resolución, de la Gerencla Regional de Salud de Loreto

A rtícu lo 3". - DISPONER que la oficina Ejecutiva de Admintstración para que, a través dela Oficlna de Patrimonio, Mantenlmlento y Servlcios Generales ln icie las acciones de

I

d isposición f nal de Residuos de Aparatos Electricos y Electronicos RAEE, de acuerdo a los
rocedimie ntos para la gention de los bienes muebles calificados como reslduos de aparatos
ctricos y e éctr cos -RAEE".

ículo 40, - NOTIFICACAR a la DGA, Encargar a Area de Control Patrlmonial remitir
v

a la Dirección Ge nera de Abastecimiento de Ir,l n sterio de Economía y Finanzas, copla de
presente Resolución, así como de la documentaci ón correspond iente,

REGÍSTRESE, cOI'4UNÍQUE5E Y CÚ!]PLESE,
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Reso/ución Gerencial
Pu nch an a,

VISTO; La Resolución Gerenciat N" '1765-2024-GRL-GERESA LORETO/30.01 de
fecha 16 de diciembre de 2024',

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Gerericiat N' 176S-2024-cRL-GERESA LORETO1S0.O1
de fecha 1 6 de diciembre de 2024, se resuelve Aprobar la baja de Doscientos cuarenta
y Nueve (249) bienes Muebles Patrimonrales, de la Gerencia Regional de salud Loreto,

:-:," por la causal de chatarra bajo el procedimiento de acuerdo a lo regulado por el art.47"
a'.r', oe la Directiva N" 0006-2021-EF/54.01 referido a "La Gestión de los Bienes Muebtes
. r: 

, Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento,,;
.' d¡:

Que, de la revisión de los antecedentes que d¡eron origen a la Resolución Gerencial N"
1765-2024-GRL-GERESA LORETO/30.01, de fecha de 16 de noviembre de 2024, se
advierte que existe errores materiales en la hoja (2) del párrafo 06 de la parte resolutiva,
las cuales deben ser ratificados: APROBAR LA BAJA, por la causal de Chatarra, lo

lcual debe ser rectificado;
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!¿:..--.'/ Que, de conformidad con el articulo 212', numeral 212.1 del Texto único Ordenado de
la Ley N' 27444,Ley del Procedimiento Administrativo General, textualmente establece
que los errores materiales en los Actos Administrativos pueden ser Rectificados con
efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a ¡nstancia de los administrados,
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión;

Que, de la revisión y análisis del Acto Administrativo antes mencionado, se advierte que
existe error material, siendo necesario rectificar el artícuto primero, que se encuentra
en el ArtÍculo 1" de la parte resolutiva, de la Resolución Gerenciat N" 176S-2024-GRL-
GRSL/30.01 de fecha 16 de noviembre de 2024

DICEj
Añículo Primero APROBAR la BAJA de Dosclenfos Cuarenta y Nueve (249) bienes
muebles de prop¡edad de la Gerencia Regional de Salud de Loreto por la causal de
Estado de Chatarra, cuyo valor de adquisición es de S/. 281,021.18 (Doscientos
Ochenta y un Mil Veintiuno con 18/100 soles), deprec¡acion acumulada al 31/12J2023
total es de S/ 204,927,53 (Doscienfos Cuatro Mil Noyeclentos Ve¡ntisiete con 53/100
soles), deprec¡ación del ejercicio al 30/09/2024 es de S/ 5,i21.64 (Cinco mil Tresientos
Veintiuno con 64/100 soles y Valor Neto es de S/ 70,772.01 (Setenta M¡l Seteciento§
Sefenta y dos con 01/100 So/esJ de acuerdo a /os de¡al/es esfab/ecldos en lo Anexo 01
que forma pañe de la presente Resolución.
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DEBE DECIR
Artículo Pr¡mero APROBAR la BAJA de Dosclentos Cuarenta y Nueve (249) bienes
muebles de propiédad de la Gerencia Regional de Salud de Loreto por ta causal de
Esfado de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), cuya valor de
adqu¡s¡ción es de S/. 281,021,18 (Dosclentos Oc,henta y un M¡l Veintiuno con 18/100
soles), deprec¡ación acumulada al 31/12/2023 folai es de S/ 204,927,53 (Doscientos
Cuatro Mil Noveclentos Veintisiete con 53/100 soles), depreciación del ejercicio al
30/09/2024 es de S/ 5,321,64 (Cinco mil Tresientos Veintiuno con 64/100 soles y Valor
Neto es de S/ 70,772.01 (Setenta M/ Sefeclentos Setenta y dos con 01/100 So/es) da
acuerdo a /os defal/es establecidos en lo Anexo 01 que forma pafte de la presente
Resolución.

Que, de conformidad con el artículo 212", numeral 212.1 del Texto Único
Ordenado dB la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
extualmente establece que los errores materiales o aritméticos en los Actos

ministrativos pueden ser Rectif¡cados con efecto retroactivo, en cualquier momento,
e oflcio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de
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;., su contenido ni el sentido de la decisión;

Que, estando a lo informado por la Oficina Ejecut¡va de Administración y con la
visación del Sub Gerencia, Jefe de la Oficina de AsesorÍa Jurídica, y Jefe de la Oficina
de Control Patrimonial, ltlantenimiento y Servicios Generales de la Gerencia Regional
de Salud Loreto:

Que, en uso de las atribuciones y facultades otorgadas al Gerente Regional de r
Salud de Loreto, mediante la Resolución Ejecutiva Regional N" 021-2025-GRL-GR, de
fecha 06 de enero del 2025, el cual resuelve Ratificar la designación del Gerente de
Salud Loreto y en el marco de las competencias establecidas en el Manual de
Operaciones (tt/OP) de la Gerencia Regional de Salud Loreto, aprobado mediante
Decreto Regional N" 007-2024-GRL-GR de fecha 30 de septiembre del 2024, se
dispone la aplicación de las disposiciones administrativas y operativas
correspond ientes para el cumplimiento de las funciones institucionales en el ámbito de
la salud pública en la reg¡ón de Loreto.

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1", - RECTIFICAR el error material existente en el considerado de la hola

dos del párrafo 6 de la Resolución Gerencial N" 1765-2024-GRL-GERESA

LORETO/30.O1 de fecha 16 de noviembre de 2024, en los términos siguientes,
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Resoluc ión Gerencial
I r ''.: , ';Punchana, 1: : .-. .1. .- '. ..¡

DICE:
Artículo Primero APROBAR la BAJA de Doscientos Cuarenta y Nueve (249) b¡enes
muebles de propiedad de la Gerencia Regional de Salud de Loreto por la causal de
Estado de Chatarra, cuyo valor de adquisición es de S/. 281,021.18 (Dosclenfos
Ochenta y un Mil Veintiuno con 18/100 soles), deprec¡ación acumulada at 31/122023
total es de S/ 204,927.53 (Doscientos Cuatro Mil Noyec/enlos Veintisiete con S3/100
soles), depreciac¡ón del ejerc¡cio al 30/09/2024 es de S/ 5,321.64 (Cinco mit Tresientos
Veintiuno con 64/100 soles y Valor Nefo es de S/ 70,772.01 (selenta M¡l Setecientós
Selenfa y dos con 01/100 So/es.) de acuerdo a los detalles estab/ec/dos en lo Anexo 01
que forma paie de la presente Resolución.

Cuatro Mil Novecientos Veintisiete con 53/100 soles), depreciación del ejercicio al
30/09/2024 es de S/ 5,321.64 (Cinco mil Tresientos Veintiuno con 64/100 sotes y Valor
Nefo es de Sl 70,772.01 (Setenta Mll Seteclenfos Setenta y dos con 01/100 Soles) de
acuerdo a los detalles establec¡dos en lo Anexo 01 que forma pañe de la presente
Resoluc¡ón.

ARTICULO 2". - DEJAR, subsistente y sin modificación alguna todo lo demás que
contiene la Reso¡ución Gerencial N' 1765-2024-GRL-GERESA LORETO/30.01 de
fecha 16 de noviembre de 2024.

ARTíCULO 3". - NOTIFICAR el presente acto resolutivo a las partes interesadas e
instancias administrativas correspondientes.

GAAJPSVD/UZCP/CATG/GAYiamt,

DEBE DECIR
Articulo Primero APROBAR la BAJA de Doscientos Cuarenta y Nueve (249) bienes
muebles de propiedad de la Gerencia Regional de Salud de Loreto por la causal de
Esfado de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), cuyo valor de
adqu¡sición es de S/. 281,021.18 (Doscientos Ochenta y un Mil Veintiuno con 1B/100
sales), depreciación acumulada al 31/12J2023 total es de S/ 204,927.55 (Doscienfos
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